
 

FE DE ERRATAS 
 

El día 28 de abril de 2023 se han publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir en el 

concurso sujeto a procedimiento abierto simplificado del expediente 2023-001-001 

correspondiente a la contratación de la Obra de Reforma de la Sala de Rehabilitación del Centro 

Asistencial y Hospital Mutua Montañesa. 

 

Al darse hoy respuesta a algunas preguntas planteadas por los potenciales licitadores 

a través de la Plataforma de Contratacion del Sector Publico se acuerda la ampliación 

del plazo de presentación de ofertas para la licitación de referencia 2023-001-001 la 

Obra de Reforma de la Sala de Rehabilitación del Centro Asistencial y Hospital Mutua 

Montañesa. 

Por todo ello y contener dichos documentos algún error material, se procede a su corrección 

según el siguiente detalle:  

 

En relación con el Pliego de clausulas Administrativas Particulares 

En su Apartado 8, del anexo I, pagina 45 

 Donde se lee:  
 

Plazo de presentación: Hasta las 12:00 h del de mayo de 2023 

 

Apertura de las proposiciones económicas (sobre C): a las 09:00 horas de la mañana 

del día 5 de junio de 2023, en las dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle 

Ataúlfo Argenta 19 -39004 Santander-. 
 
 

 Debe leerse:  
 

Plazo de presentación: Hasta las 12:00 h del 6 de junio de 2023 
 

Apertura de las proposiciones económicas (sobre C): a las 09:00 horas de la 

mañana del día 12 de junio de 2023, en las dependencias de Mutua Montañesa sitas 

en la calle Ataúlfo Argenta 19 -39004 Santander-. 

 

 
Santander, a 2 de junio de 2023 

 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 


